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fiólas del día
Nota política.

La única es la carta úel Sr. Montero 
Ríos, dirigida al Sr. Moret, que éste ha 
publicado erí El Impareial.

Con ésta termina la demanda inter- 
pnesta sobre la jefatura que queda de 
hecho en poder del jefe del Gabinete.

T)el extranjero.
Ninguna saliente novedad.

La rebaja de edades
En favor de los más veteranos.

Plausible es la iniciativa que entre 
otras varias está dispuesto á tomar el 
señor ministro de la Guerra, rebajando 
en dos añ'os las edades para el retiro, 
siendo de suponer que esta rebaja se re
ferirá tan solamente á las diferentes eda
des señaladas para las'diferentes cate- 
^bMtU del geñeralátó y la del eúipleo de 
coronel.

72 años que es la fijada para el pa
se á lá sección de reserva de los te
nientes generales, que ¿aprichosámente 
fué lijada en vez de 70, como parecía na
tural por equitativa proporción, por el 
difunto general Martínez Campos, con 
objeto de favorecer á un respetable te
niente general que hubiera pasado en el 
acto á dicha sección de reserva, son mu- 
choG años para esperar que en ellos, sal
vo rarísimas excepciones, se conserven 
las necesarias energías intelectuales y 
físicas para los altos mandos militares; 
esto es, para el mando de ejércitos acti
vos de tropas, que es la finalidad de la 
profesión militar.

Pero como á la cabeza de las Escalas 
puede haber, y en la de coroneles los 
hay, quienes hayan prestado muchos y 
valiosos servicios, tanto en paz como en 
guerra, y demostrado una y otra vez 
ser sobradamente apto para llegar más 
arriba, y merecido llegar, justo es que 
la sabia medida que se propone tomar 
el distinguido y verdadero reformador, 
general Sr. Aznar, resulte sin perjuicio 
de los más veteranos.

Existen en la escala de coroneles dé 
Infantería, por ejemplo, apellidos que, 
¿para qué no publicarlos? como Pereira 
y Alamo, recuerdan hechos de armas 
honrosísimos, dotes de mando no co
munes, ilustración y cultura sobresa
liente y una historia militar en la que 
sólo resplandecen virtudes militaros, 
amor á la noble profesión de las armas" 
y culto á las gloriosas tradicciones dél 
arma de Infantería.

¿Y es que esos dos veteranos jefes, de 
los que uno llegó á comandante bien jo-‘ 
ven por méritos de guerra, por su pro
pio valer demostrado en los campos de
Cuba, en ruda y desigual pelea, ha de 
retirarse de coronel más pronto de lo 
que esperaba, y sin llegar á ceñir la taja 
de general, que no pocos coroneles de 
menos méritos han ceñido por virtud do 
esa fatal elección que ha venido sem
brando la susceptibilidad en el Ejercito, 
la desconfianza en el propio valer, des

pueblo de la toga parlamentaria, es un ciu
dadano como otro cualquiera, y es la mejor 
prueba que jura ante los Evangelios, y no da 
su palabra de honor, con el fuero de guerra. 
Luego no es tal militar; es un paisano en
tonces que sólo tiene el inconveniente de no 
decir majaderías cuando se trata de cosas de 
guerra.

¿En qué puede lucrarse en su profesión un 
militar que sea diputado? ¿Puede ascender 
más de prisa, como los jueces, los catedráti
cos, los notarios, los abogados del Estado, 
los registradores de la Propiedad, merced al 
cuarto turno? ¿Puede desempeñar cargos de 
mayor sueldo, como en las demás carreras 
civiles?

El militar empieza perdiendo parte de su 
sueldo, y sale del Congreso con el mismo 
empleo que entró. El militar vuelve á estar, 
apenas deja de ser diputado, quizás bajo el 
mando del ministro á quien puede combatir.

Además de esto, es sólo en el Parlamento 
donde los militares pueden exponer sus criti
cas á lo legislado en materia guerrera.

El Código no les permite otra cosa; de 
modo que si se les prohíbe ser diputados, un 
ministro de la Guerra podrá legislar cuanto 
se le antoje, sin que los profesionales puedan 
oponerse.

¿Es esto justo, ni lógico, ni conveniente? 
Estamos en una época en la que se ha dado 
fin á una guerra. Quien ha pretendido decir 
verdades sobre ella, ó está en la cárcel ó en 
un castillo. ¿Es que se quiere, se pretende ce
rrar la boca á los militares, para cargar so
bre ellos culpas que no merecen?

Estamos siempre hablando de la intromi
sión del militarismo. Eso es falso. El país 
sabe muy bien que, no militares, sino paisa
nos, votaron la ley de Jurisdicciones. ¡Dicen 
que el Ejército lo pedía! Es incierto. El Ejér
cito pedía que no se insultase á la Patria, y á 
esa petición se contestó amordazando las 
ideas. ¿Quién hizo eso? ¿Quién disfrazó la ley 
para beneficiarse con ella? ¿Hubiera sido asi 
votada de haber sesenta diputados militares 
como hay en el Parlamento inglés? Cierto que 
no. Nadie lo ignora.

Hablamos mucho de antimilitarismo, y ya 
va siendo hora de que sepamos quién son los 
antimilitaristas, los que odian al Ejército, por 
noble y sincero. Dios sabe que esto no lo digo 
por mi estimado amigo Bejarano, que ama 
mucho y bien á todos los que nos honramos 
con ser sus amigos.

El general L.

Este artículo, inserto el número de anoche 
de nuestro estimado colega «España Nueva®, 
nos da pie para ratificarnos en la idea de que 
debieran crearse los diputados militares, eli
giendo uno cada región.

Las razones no hay para qué repetirlas.

Gobierno y Ejército
Mi amigo muy apreciado el Sr. Bejarano, 

cronista á quien tuve el honor de conocer en 
Melilla, ha publicado en «El Liberal» un ar
tículo sobre los militares que son á la vez le
gisladores. Parece ser su opinión que los gue
rreros no deben ser diputados, puesto que le 
parece admirable que Canalejas les pida el 
cese militar para cambiar los arreos guerfe 
ros por la túnica, toga, trábea ó lo que usen 
los diputados.

El fin de las guerras suele siempre traer 
consecuencias curiosas, y así como á raíz da 
ja muerte del poeta griego Eupolis, en la gue
rra de los atenienses con los lacedemonios—• 
perdone el amigo Bejarano que citemos tex
tos extraños—Atenas decretó que se excep
tuase á los poetas de ir ú campana; no íalta 
ahora quien al final de la de Melilla indicie 
suavemente que los militares deben ser ex
ceptuados del Parlamento.

Yo me atrevo á rogar que se me diga por 
qué. Si hay en la vida nacional una actividad 
manifiesta de ella que no puede beneficiarse 
con la toga del legislador, es precisamente la 
de las armas. Si hay algún cuerpo social á 
quien le esté prohibido quejarse, reunirse, 
manifestar sus aspiraciones dentro de lo le
gislado, éste es el Ejército. Al prohibirle la 
entrada en el Congreso, ¿qué se pretende?

Yo comprendo que un abogado que ejerce 
no puede ser diputado. Harto sabemos todos 
deque modo se hace armas de la política 
contra los jueces, y de las recomendaciones ó 
amenazas contra los Tribunales; y sabiéndo
lo y siendo justo que los diputados no ejerzan 
siéndolo, y aún después de dos años de cesar 
en el cargo, á ningún militarse le ha ocurri
do acusarle de incompatibles.

Yo comprendo que un accionista de gran
des Sociedades no pueda ser diputado. No 
hay quien ignore lo que el favor oficial hace 
subir el Wlór de las acciones, ni lo que se 
logra en los negocios al amparo de la influen
cia, y, á pesar de ello, los militares no hemos 
pensado jamás en tacharles como inaptos 
para tan alta cargo.

Yo comprendo que á los que posean lati
fundios enormes—cuestión que Canalejas ha 
enterrado sin los honores que merecía—se 
les prohíba la entrada en el Congreso, ya 
que al amparo de su influencia votan leyes 
beneficiosas para si propios, y, con todo, ja
más los hemos pensado acusar como incom
petentes.

Yo comprendo que los consejeros de las 
Compañías poderosas no deben formar parte 
del Parlamento, ya que naturalmente han de 
defenderlo con menoscabo de los intereses del 
país, y, sabiendo esto el Ejército no ha pen
sado en ponerles su veto.

Y cuando los militares ven impasibles cómo 
en el Congreso se apiñan abogados con bu
fete abierto, accionista de grandes Socieda
des, consejeres de Empresas y latifundistas 
de lodo género, alguien pretende cerrar las 
puertas del edificio que no tiene más adorno 
qué él que el Ejército legó á los ciudadanos 
que profesan la única carrera que en el Con
greso no puede lucrarse con la política.

‘ ¿Qué se pretende con ello? ¿En qué puede 
entorpecer la vida nacional, qué conflicto se 
crea, qué inconveniente se avizora, para que 
un teniente ó un coronel no puedan ser dipu
tados?

Porque si es la discusión que podría origi
narse con el ministro de la Guerra, sobre 
que ella no atenta á la disciplina, ya puede el 
Gobierno destituir á los gobernadores que 
son comandantes y que tienen mando directo 
sobre tenientes coroneLs de la Guardia civil: 
ya puede el Gobierno dimitir en pleno, cuan
do en nombre del Rey preside un acto un ge
neral de brigada. El militar investido por el 

truyendo ese gran lazo de unión que se 
llama interior satisfacción é ingiriendo 
mortal veneno en el cuerpo de oficiales, 
elaborando en él ese decaimiento moral, 
esa tendencia á evolucionar en el senti
do de dejarse llevar de la indispensable 
adulación, de la constante complacen
cia á todas las indicaciones del superior, 
de vivir en un ambiente de viciado con
vencionalismo, que va dando al traste 
con aquellos caracteres que, como el de 
Narváez y otros mil que pudiéramos ci
tar, mantenían una independencia de 
criterio por todo extremo loable y digna 
de imitación y una disciplina que no lle
gaba jamás á bordear la adulación, ni 
menos á realizar acto alguno que signi
ficase rebajamiento por la necesidad que 
la práctica de una vida, en que la moral 
se viene destruyendo, aconseja á los que 
filosóficamente y C'on miras á sus parti
culares intereses, cruzan el camino de la 
vida por los estrechos senderos de la re
ligión del honor.

El dignísimo general Sr. Aznar, que 
ha venido felizmente á dar paz á los es
píritus en el ramo de Guerra, que con 
tan general aplauso dirige, es persona 
reflexiva y que tiene la excelente cuali
dad de oir. Oiga nuestras respetuosas 
observaciones, y resuelva, que á expo
nerlas estamos tatito más obligados, 
cuanto que siempre luimos honrados 
con su amistad, y á ella hemos corres
pondido corno correspondemos siempre 
con las pét'sonálidades que, domo él, 
merecen tantos respetos y tantos afectos 
por sus relevantes cualidades.

No se vayan al panteón de retirados, 
por eí sólo objeto de dar paso á sus com
pañeros más jóvenes, los que en t^das 
ocasiones, lugar y tiempo, dieron ejem
plo á sus subordinados, y esperen éstos 
la justa elevación de los que fueron sus 
maestros y demostraron ser dignos de 
serlo.

Jodo el problema militar, hasta en su 
aspecto económico, en el que afortuna
damente ha de intervenir persona de los 
talentos y del amor á ¡as instituciones 
militares del Sr. Cobián, actual ministro 
de Hacienda, con cuya antigua amistad 
tanto nos honramos, estriba en adoptar 
una organización militar en la que como 
síntesis , resulten 25 soldados por ofi
cial, en el ejército activo ó de primera 
línea.

Complementaria esta nota caracterís
tica de toda organización militar, la for
mación del ejército de reserva al cual 
pasarán generales, jefes y oficiales de 
la Sección de reserva, de las escalas de 
reserva y cuantos de las de activo ex
cedieran de las nuevas edades para el 
retiro, y en cuyo ejército de reserva pu
dieran ser prolongadas, llegando los co

I róñeles hasta los sesenta y cinco años, 
y sirva de último complemento la crea
ción del ejército territorial mandado 
por los retirados con aptitud para ello.

De todos modos, mucho se puede es
perar del general 8. Aznar, al cual no 
elogiamos ni con mucho, como real
mente merece.

Ojalá que desde el sillón ministerial 
de Buena vista, siga conduciéndose co
mo hasta aquí.

Así lo esperamos.

Cíltno fierra;

día savia de su corazón, haee de su plu
ma venero de verdades grandes en tro
zos muy bellos, pone de muestra equi
vocaciones que pudieran corregirse, y 
se le ¡irocesa, se le encarcela, por creer 
que su intención fué dar lecciones.

¡Loado sea Dios!
No es lo mismo dar lección, qué mos

trar enseñanza, aunque ambas cosas 
quisieran conducir al mismo fin; ál de 
que aprendan.

¡Y aún hubo alguien que dijo que el 
pensar y escribir era bonito oficio; qué 
irónico!

La cárcel y la mudez es premio que 
dan para los que como Noel saben ha
cer de su pluma de poeta, limpia y bien 
cortada, espejo que refleja torpezas y 
males, en aras del amor á su raza, cuya 
sangre vió derramar.

Júzgase, sin duda, patriotismo el ca
llar ocultando, y lo contrario al que la 
verdad dice. Son sus «Notas de un vo
luntario» hechas sin engaño, por serlo 
libres de prejuicios y aquilatadas por un 
gran cerebro pensante.

Qué ráfaga de tristeza pasa por sus 
páginas cuando nos cuenta que los sol
dados no conocen libros, porque no hay 
quién se los haga conocer; ni escuchan 
conferencias educadoras del sentido mo
ral, que es el que debe hacer obrar ai 
material, porque no hay tampoco quien 
se las haga escuchar, á imitación de loa 
grandes Ejércitos, que deben cuidar tan
to la cabeza como el brazo. Es tan gran
de la tristeza que da, que es mayor aún 
que cuando nos explica aquel hoyogran^ 
de que es todo un patio en el cemente
rio de Melilla.

¡Qué cosas lan buenas y tan bellas les 
hubiera enseñado á los soldadnos el 
amigo Noel!

Venga pronto esa libertad, tan de jus
ticia, para el oprimido, y analícense pun
to por punto esos escritos hechos por el 
que tiene con él la opinión del pueblo, 
porque supo decirle la verdad del he- 
roismo de sus hijos.

Rodrigo Mateo González.

Por las notas de un voluntario
Con la prisién y procesamiento de un 

muy grande é ilustre poeta, del Sr. Noel, 
vuelve á ponerse sobre el tapete los su
frimientos, de los que estampan sobre 
una hoja rotativa sus pensamientos, la 
verdad, ó los pensamientos de los que 
no se atreverían á decirlos por sí pro
pios, y escarnecen sin embargo cuando 
puede gemir el caído.

Es la fama y honradez del periodista, 
como fruta colocada al borde del cami
no. Se le tacha siempre; se le culpa de 
desastres que quizá él avisó; de eleva
mientos y trapacerías, hechas tan sólo 
por la fuerza de la hoja impresa.

Un alguien, un soñador que sólo ven
turas quiere para su Patria, derrama un

Noticias militares

Los Húsares en Madrid
En el ministerio de la Guerra se nos ha 

dicho que los Húsares se formarán en dos 
columnas, cuyas cabezas estarán á la altura 
del palacio de Murga.

El capitán general, con la brigada de Lan
ceros, saldrá por las calles de Bailén, Mayor 
y Alcalá, á dicho punto, para recibir á las 
tropas expedicionarias.

En la Cibeles, donde los Húsares se en
contrarán, se podrá hacer en obsequio de los 
mismos cuantos agasajos se les quiera tri» 
butar; pero una vez en marcha, bajo ningún 
concepto se tolerará que nadie se aproxime 
á la formación.

Romperá marcha la brigada de Lanceros, 
y á su frente el capitán general.

Al llegar á la Puerta del Sol, los Lanceros 
marcharán con el capitán general por la ca
lle del Arenal para colocarse frente á Pala
cio, y desde allí presenciar el desfile de los 
Húsares.

* * *
El domingo salió el vapor «Puerto Rico» 

para Melilla, y hoy embarcará en él el regi
miento de Húsares de la Princesa, saliendo 
inmediatamente para Málaga.
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Hoy embarcarán los Húsares de Pavía.
De Málaga saldrán hoy los trenes milita- 

res'^iguiéntes: á las tres de la tarde, á las 
siete y media y á las diez y media de la no
che, conduciendo cada uno á un escuadrón 
de Húsares de la Princesa.

Dichos trenes llegarán á Getafe, punto de 
reunión de las fuerzas, mañana, á las once 
menos diez de la noche, y el día 24, á las 
doce y veinticinco y dos de la madrugada, 
respectivamente. .

* *
El día 24 tendrán los trenes militares igua

les horas de salida para Málaga, embarcan
do en ellos los escuadrones de Húsares de 
Pavía, los que llegarán á Getafe el 25, á las 
once menos diez de la noche, y el 26, á las 
doce y veinticinco y dos de la madrugada.

Aun no está determinado el día de la en
trada en Madrid, pero se cree que se demo
rará hasta el día 28, á las once de la ma
ñana. .

«•
A la plaza de la Independencia acudirán 

á recibir á los expedicionarios dos regimien
tos de Infantería, el Ayuntamiento, la Dipu
tación y otras corporaciones, no estando 
aún determinado si asistirá también el Go
bierno.

** *
Como consecuencia de una entrevista ce

lebrada por el señor presidente de la Canta
ra de Comercio con el señor alcalde, refe
rente á la próxima entrada en Madrid de 
los Húsares que vuelven de la campaña, él 
se ha dirigido á los síndicos de los gremios 
que tienen sus estandartes en depósito en 
su local, recabando de ellos la necesaria au
torización para trasladarlos á la Casa-Ayun
tamiento, donde el señor alcalde dispondrá 
su exhibición en forma ostensible y que de
muestre la adhesión de los gremios de Ma
drid á todo cuanto signifique aumentar el 
esplendor de la recepción de nuestros va
lientes soldados.

Ruego atendible.
Una comisión de opositores á capellanías 

castrenses, aprobados sin plaza, han eleva
do una instancia á la superioridad corres
pondiente y se proponen visitar hoy al mi
nistro de la Guerra para solicitar algo que 
consideramos muy justo y razonable, y es 
que se les incluya en el escalafón y queden 
como aspirantes para ir cubriendo las va
cantes que ocurran los que han quedado 
aprobados sin plaza.

Es gracia esta que se solicita que suele 
concederse siempre en casos análogos, y 
que fundamentan, entre otras razones, en 
la de que algunos de los opositores, declara
dos hoy aptos y científicamente con suficien
tes conocimientos, se verán privados de po
der presentarse en nueva oposición porque 
habrán pasado la edad reglamentaria para 
el ingreso.

Esperamos que el ministro de la Guerra 
y el señor obispo de Sión podrán resolver el 
asunto con benevolencia, co npatible con la 
justicia.

El general Weyler.
El jueves será obsequiado el ilustre gene

ral Weyler con un banquete p®r el Liceo, 
’ acto que se suspendió á causa del ascidente 

de que dicho capitán general fué víctima.

El marqués de Tenerife se propone venir 
á Madrid en la próxima semana.
El general Polavieja en Valen

cia.
En el correo de Madrid ha llegado el ilus

tre capitán general Sr. Polavieja.
Está relacionado este viaje con el falleci

miento de su hermano político el señor Bu- 
rriel.

Fué recibido por las autoridades militares, 
comisiones de los Cuerpos de la guarnición, 
gobernador civil, alcalde y numerosos ami
gos políticos y particulares.

Una compañía del regimiento de Guada- 
lajara con bandera y música rindió los ho
nores correspondientes á su cargo.

El general marqués de Polavieja ha se
ñalado hora para recibir mañana á las comi
siones militares que pasarán á cumplimen
tarle. '

Se propone estar aquí varios días y re
gresar á Madrid.

El general está siendo visitadísimo y feli
citado por su elevación á la más alta digni
dad militar.

A ruego suyo han sido retiradas las fuer
zas que le rendían honores como capitán 
general, lo cual prueba su modestia.

El incidente de Tánger.
Han facilitado en el Ministerio de Estado 

la siguiente Nota:
«La cuestión de etiqueta á que los telegra

mas de prensa han aludido, consistente en 
no hoberse saludado en aguas de Tánger el 
guardacostas acorazado español Numancía 
y el crucero francés Du Chayla, se ha redu
cido á que arbolando cada uno la insignia 
del comandante de la división naval respec
tiva —capitán de navio de primera clase el de 
la española, y capitán de navio el de la fran
cesa, á falta de una categoría en la Marina 
de su país equivalente á aquella,—surgió 
una diferencia de apreciaciones respecto á 
cuál de las dos naves de guerra debía saludar 
la primera.

La discrepancia se ventiló entre las auto
ridades navales y los representantes diplo
máticos de las dos naciones en términos de 
la más exquisita corrección y con el deseo 
de llegar á un acuerdo que fuera conciliable 
con los textos terminantes de las Ordenan
zas y Reglamentos de la Armada en la ve
cina República.

Uno y otro comandante, sin rozamiento 
alguno, han referido al asunto álos minis
terios de Marina correspondientes.»

Carabineros
¿Llegará hasta ellos?

El nuevo año nos ha traído también 
aires nuevos en lo que á la gobernación 
del Estado se refiere.

Aires democráti.. os, aires populares 
son los que hoy se respiran en unestra 
querida Patria, y que queriendo con 
ellos sanear y ventilar la Nación toda y 
cuantos organismos la integran, intro- 
dúcense lo mismo en el palacio del aris
tócrata que en la humilde morada del 
obrero; y tanto en la mansión donde se 
adora á Cristo, cuanto en esas otras 
mansiones donde se rinde también culto 
grande, ardiente y fervoroso, á otra re
ligión no menos santa: á la religión del

Las huérfanas
O cada oveja sin su pareja.

El conde de X, distinguido oficial, poseía 
una pequeña fortuna que se evaporó en ma
nos de administradores, como suele suceder 
con las de los militares que no quieren des
cuidar su profesión para cuidar de su hacien
da; y atenido á su sueldo, pasó á servir en 
Cuba, donde permaneció veinte años; se ba
tió durante diez; perdió su esposa, y á su re
greso, siendo comandante, falleció en Ma
drid, á consecuencia de achaques adquiridos 
en aquel clima y en aquella guerra, dejando 
dos huérfanas, Irene y Concha, que, en la fe-

honor, como el poeta llamó á la mili
cia.

Como consecuencia de esos nuevos 
aires, la más alta representación del ac
tual Gobierno, el propio presidente del 
Consejo de ministros , visita Ayunta
mientos, Cárceles, Asilos y Cuarteles 
para enterarse por sí mismo lo que en 
ellos es preciso reformar, para que sus 
moradores estén en las condiciones que 
deben estar.

Respirando también esos mismosaires 
democráticos, los ministros que con el 
Sr. Canalejas están al frente del Gobier
no, prepáranse á saturar de él los Mi
nisterios que rigen; el de Hacienda pre
para la reconstitución económica; el de 
la Guerra prepara el servicio militar 
obligatorio, la mayor instrucción de las 
tropas, la dotación de cañones y ame
tralladoras, etc., etc; los de Marina, Es
tado y demás departamentos, otras le
yes y reformas que, democratizándolo 
todo, hagan de nuestra amada España 
un pueblo progresivo, próspero y fe
liz.

Esta nueva fase de la política sugiére- 
nos hoy la idea de decir al Sr. Canale
jas, al ilustre presidente del Consejo de 
ministros,al elocuente orador parlamen
tario, que existe en la Nación un orga
nismo nada despreciable, puesto que es 
el que con su constante s continua vigi
lancia llena de oro las arcas del Estado, 
que es quizá el que más neces-tado se 
encuentra de esos nuevos aires que pue
den darle vida sana, cual lo necesita, 
para cumplir su impórtame y difícil mi
sión.

Ese organismo tiene vetusta organi
zación, y sus individuos cobran escaso 
haber y mezquinos premios; carecen de 
viviendas higiénicas, y la mayoría de 
ellos habitan y descansan en cm-zas in
mundas, después de haber prestado 
dieciocho horas de serv cío penoso y de 
gran responsabilidad. Este organismo 
es de los más olvidados de todos, siendo 
por tanto de los más necesitados de res
pirar esos aires puros, esos aires sanos, 
esos nuevos aires democráticos que pe
netrando en sus pulmones lo oxigenen 
y preparen para dar larga vida al orga
nismo.

Y ese organismo, ilustre Sr Canale
jas, es el Cuerpo de Carabineros, en el 
que sus individuos viven muriendo en 
las tristes condiciones antes dichas. Y 
siendo esto así, terminaremos con la 
pregunta que encabezamos este trabajo.

¿Llegará hasta los bravos y modestos 
caiabineros, el sano aire democrático 
que en la Nación comienza á respirarse?

Así lo deseamos y así lo pedimos á 
los poderes públicos.

cha de los acontecimientos que vamos á rela
tar, contaban veintitrés años de edad la pri
mera y doce la segunda.

Irene no había podido tomar el título de 
condesa, por falta de recursos para ello; pero 
vivía tranquilamente, haciendo veces de ma
dre para su hermana, en su muy modesta me
dianía.

Disfrutaban la pensión de 2.600 pesetas, 
pagadas á razón de peso fuerte por escudo, 
que las permitía cubrir sus más apremiantes 
necesidades, viviendo en un pequeño sota
banco interior, y sirviéndose de una vieja 
criada.

Irene, sin ser extremadamente bella, po
seía acrisolada virtud, rostro agraciado, ga
llarda figura y modales distinguidos, hacién
dose notar por su porte señoril y por su agra
dable conversación, cualidades que hubieran 
hecho honor al marido que la presentara en 
los salones de la más culta sociedad. Concha, 
de quien hablaremos muy poco, era una linda 
niña, que prometía llegar á ser tan encanta
dora como su hermana mayor.

En la misma época, hallábase en la corte 
Juanito L., joven subalterno, cortés, elegan
te y apuesto, de temperamento apasionado, 
sin ninguna vocación para el celibato ecle- 
siást o.

Incapaz de encenagarse en vicios vulgares, 
no había podido contenerse en aventuras de 
más importancia; y quedábale el remordi
miento de conciencia de cierto lance terrible, 
ocurrido con un mai ido celoso, por lo cual 
ansiaba contraer matrimonio, con objeto de 
abrir cauce natural á sus pasiones.

Juan é Irene se conocieron y, sin necesidad 
de declaración explícita, se amaron. Ella, sin 
pensar en el mañana, se hallaba satisfecha 
con verle y hablarle en alguna reunión; y él, 
dominado por el respeto y mirando á lo por
venir, aunque se sentía atraído hacia ella, se 
abstenía de pronunciar palabra que signifi
cara una soticitud ó una promesa. Sin em
bargo, ella esperaba confiadamente la decla
ración, sin alarmarse por la tardanza.

Es de advertir que esto ocurría hacia la fe
cha en que el Gobierno hacía presupuestos á 
estacazos. '

Frente á cusa de Irene había una taberna, 
cuyo propietario era padre de Hermenegilda, 
muchacha guapelona, fresca y honrada, aun
que no adaptable á ciertas costumbres socia
les, la cual subió un día á casa de Irene, se
gún costumbre, con objeto de llevarla una 
pequeña cantidad de vino para el consumo 
del mes, y de paso entró en conversación con 
ella, dejándola estupefacta.

Así se explicó Hermenegilda:
—Ya vé usted, señorita; ya se ha corrío 

por la vecindad que usted y el señorito López 
se querían un poco; pero él es un hombre 
honrao, no pué casarse con usté, porque no 
es mas que tiniente; no ha querío engañarla, 
y ahora se casa conmigo, pues mi padre po
ne los cuatro mil duros que tié que poner cáa 
tiniente que quié casarse. Yo la tengo á usté 
mucha ley, y no me hubiera metió en esto si 
él se pudiera casar con usté; pero como de 
cualisquier manera que sea no podía ser eso, 
yo he ido á mi avio, y usté no me tomará 
mala voluntá.

Irene, dominando la impresión que le cau- 
s-í tal discurso, respondió:

—Está usted quivocada: nunca he tenido 
relaciones amorosas con ese señor, y me ale
graré de que sea usted feliz con él.

— Misté — replicó Hermenegilda—; usté se 
pué casar con D. Antonio, que bien enamo- 
rao está de usté; es verdá que él tié poco, 
ocho mil ríales que le dan en el almacén por 
llevar los libres; pero el comercio es buena 
carrera. Vea usté mi padre que era bien pro
bé, y ahora apalea el oro. sin más trabajo 
que comprar y vender vino.

Irene pensó entonces en lo que nunca ha
bía pensado, en que las leyes militares, im
pedían su matrimonio con López durante el 
plazo de muchos años que á éste le faltaban 
para ascender á capitán; pero ¿cómo no sen
tir la dolorosa herida causada por la ruina de 
sus ilusiones y por la caída de su ídolo? Aun

Hermenegilda no había traspuesto el umbral 
de la puerta, y ya un raudal de lágrimas sur
caba las mejillas de Irene.

Pero bien vienes, mal, si vienes solo; poco 
después se presentó el apoderado de Irene» y 
dió la noticia de la supresión de los derechos 
de Ultramar... Y luego vino el descuento; las 
2 500 pesetas se reducían á 1.000.

Irene afrontó valerosamente su descenso 
de posición social; despidió la criada se mudó 
á una bohardilla; salió á la calle, y buscó tra
bajo en diferentes comercios; pero lejos de 
encontrarlo, oyó una serie de negativas, unas 
suaves, otras, duras, y algunas, groseras.

No se desalentó por eso, sino que se resol
vió á apartarse de la sociedad en que hasta 
entonces había vivido: en su nueva posición, 
un vestido de percal y un pañuelo á la cabe
za eran suficientes; pero aún faltaba algo 
para colmar las medidas.

Varias personas habían observado que Ire
ne no era costal de paja, sin atreverse á de
círselo mientras ella pudo mantenerse en po
sición decorosa; pero, en cuanto subió á la 
bohardilla, aquello fué invadido sin ningún 
género de consideraciones.

El dueño de la salchichería de la esquina, 
viudo, de sesenta años, la propuso oue se ca
sase con él, ofreciéndose á pagar los dere
chos para sacar el título.

El tenedor de libros D. Antonio, que por 
su juventud y su figura podía muy bien ser 
aceptado por esposo, manifestó á la huérfa
na su opinión de que sería tonto perder, la 
pensión que ella disfrutaba, y que lo mejor 
que podían hacer era vivir juntos, reuniendo 
sus naberes, sin casarse.

El director de cierto espectáculo la invitó 
á que tomara parte en las funciones, exhi
biéndose sin mallas.

Y una famosa Celestina pretendió hacerla 
objeto de su tráfico, comprometiéndose á pro
curar que el D. Juan, ya marido de la doña 
Hermenegilda, visitaba alguna vez á su an
tigua amiga.

Este matrimonio, condolido por la situación 
de las huérfanas, ofreció á Irene un acomodo 
de criada en la taberna, el cual fué aceptado, 
ya que, á lo menos, no implicaba el suplicio 
de casarse con un vejestorio, ni el desnonor 
de las proposiciones presentadas por el tene
dor de libros, por el director de espectáculos 
siealiptieos y por la Celestina.

Y es fama que, cuando se encontraban el 
amo D. Juan y la criada Irene, en las habi
taciones del tabernero, se les llenaban de lá
grimas los ojos al pensar que hubieran sido 
muy felices casándose y pudiendo tomar en 
ocasión oportuna el título de condes de X (en 
honor del uniforme de él y de los antepasa
dos de ella), sino hubieran sido anonadados 
por la legislación sobre matrimonios y pen
siones que felizmente nos rige para mayor • 
esplendor del heroico y glorioso etcétera, y 
que es debida al colosal talento de nuestros 
ilustres reformadores.

• A guisa de epilogo, diremos que el hijo del 
salchichero quedó muy disgustado por no ha
ber podido casarse con doña Hermenegilda; 
que Irene, no acostumbrada á sus rudas fae
nas, murió de tisis en un hospital, y que Con
cha, que ya es mujer hecha y derecha, busca 
inútilmente una colocación de señorita de 
compañía, porque no puede hacer competen
cia á los extranjeros de antecedentes desco
nocidos, que están de moda.

Gu a l t e r io  M. Se c o .

Los reyes en Sevilla
Sevilla 21.

Se asegura que la Reina doña Victoria vi
sitará el coto ae Doñana, pues ha manifesta
do vivos deseos de conocer aquella finca.

Ha llegado el marqués de Viana.
*

El Rey, que había pasado parte de la tarde 
en el cortijo de Pineda, regresó á las seis 
para presenciar los ejercicios del regimienta 
de Caballería de Villaviciosa.

La Reina, los infantes y los príncipes pa
searon por la carretera de Cádiz.
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sujetaron fuertemente y pusieron término 
á sus alaridos, cubriendo su boca con su 
fino cendal, y ])rocediendo en seguida á 
sujetarla á una de las columnas de la cá
mara. Don Enrique, entretanto, gritaba y 
maldecía.
'■ — ¡ Por Santiago! he olvidado mi silbato 
de plata en mi cámara, y ningún criado 
me oirá aunque los llame. Pero venid,— 
añadía al jefe de los invasores;—llegad y 
arrancadme la vida antes que el honor.

En vano trató la de Albornoz de sepa
rar á su esposo del trance que le esperaba. 
Don Enrique la rechazó y cruzó su espada 
con la del desconocido, en tanto que los 
compañeros de éste,, apoderándose de la 
la casi desmayada doña María, vendaban 
su boca con su propio pañuelo, en cuyas 
punías se veían ricamente recamadas en 
oro las armas reunidas de su casa y la

de Aragón: cubriéronla toda con un largo 
manto negro, que de pies á cabeza la ocul
taba, y comenzaron á sacarla fuera de la 
cámara por la puerta secreta, sin que pu
diese oponerles resistencia alguna la cons
ternada y ya enteramente enajenada víc
tima.

Combatía entretanto don Enrique con 
el desconocido, el cual, visto lo hecho por 
sus compañeros, se replegaba defendién
dose con destreza. Miraba Elvira con aten
ción el semblante de don Enrique, por 
ver si descubría en él alguna señal que 
manifestase estar mancomunado con los 
traidores. Ofendía y se defendía este, em
pero, con bizarría; voceaba llamando á 
sus criados y persiguiendo siempre al 
fuerte caballero que protegía la retirada 
de los suyos con su presa, más sin poder 
herirle: al llegar á la puerta secreta, el 

desconocido hizo su último esfuerzo para 
desembarazarse de su molesto persegui
dor, y tirándole un furibundo mandoble 
desarmó al conde. Bien trató el al parecer 
irritado Villena de recoger su acero en 
cuanto vió que el encubierto no se había 
aprovechado de su ventaja para rematar
le, pero la accióu de don Enrique dió 
tiempo al fugitivo; lanzóse á la escalera 
cerrando tras sí la puerta con el oculto 
cerrojo, de modo que cuando el conde, 
apoderado ya de su arma, volvió á la car
ga, no halló más que una pared tersa é 
insuperable delante de sí, procurando en 
vano tocar el resorte que la solía abrir.

Volvióse atrás entonces el conde, y no 
parando mientes en Elvira, que atada y 
amordazada permanecía, salió por la puer
ta principal de la cámara, llamando soco
rro y armas contra los robadores, como 
los llamaba, y malandrines que acababan 
de arrebatar á su cara esposade entre sus 
mismos brazos, allanando su propia habi
tación por arte sin duda de Luzbel y con 
auxilio de todas las potestades del abismo, 
contra su robusto y valeroso brazo.

—A la mina, mis escuderos, al cam
po,— gritaba, — al campo del moro, al 
Manzanares: allí los alcanzaremos: la es
calera secreta no tiene otra salida.

No tardó mucho en esparcirse por el 
alcázar la noticia del extraordinario robo 
y desacato cometido en la persona de la 
condesa de Cangas y Tineo: caballeros y 
escuderos acudían todos á la voz del con
de, y en menos de media hora estuvo éste 
en disposición de traspasar el rastrillo en 
busca de los robadores. Quién enlazaba 
este acontecimiento con la música oída la

noche antes bajo la ventana de la conde
sa, quién suponía que el hecho era impo
sible, en vista de que sólo don Enrique 
poseía las llaves de los candados que ce
rraban aquella salida al campo. Todos 
conjeturaban, todos hablaban, nadie veía 
clara la verdad.

No era, sin embargo, menos cierto que 
los robadores habían hallado el secreto 
de introducirse en la cámara de la de Al
bornoz por la puerta que la unía con la 
del conde, y que tenía salida á la escale
ra, y de allí á la larga mina no conocida 
de todos. Nada más frecuente en los al
cázares antiguos, y de construcción mo
risca sobre todo, que estas minas secre
tas: hacíanse prudentemente con la ma
yor reserva y secreto, y solían parar á 
una ó dos legues, á veces, del alcázar á 
que pertenecían. Varias puertas y tram
pas de hierro, bien cerradas y puestas á 
trechos, impedían la entrada en ellas á 
los enemigos, aun en el caso de ser su 
boca descubierta, cosa de suyo poco me
nos que imposible y podían ser de mucha 
utilidad á los poseedores del alcázar, tan
to para hacer una salida imprevista, como 
para introducir víveres, como también 
para salvarse por ellas en una noche la 
guarnición del castillo, en el caso de ver
se reducida al último extremo por un 
ejército aguerrido y numeroso, Por una 
de estas minas, pues, escaparon los encu
biertos; de suerte que ya se hallaban muy 
lejos de Madrid cuando pudieron llegar 
sus perseguidores á la boca de la mina, 
habiéndoles sido preciso reunirse, armar
se, salir del alcázar, y dar un gran rodeo 
para su objeto, pues perseguirlos por la

misma mina era caso imposible, puesto 
que habiendo sustraído y llevado las lla
ves de las diversas puertas los encubier
tos, era claro que habrían ido cerrándolas 
todas sucesivamente tras sí, como con la 
primera de la cámara había hecho el jefe 
de ellos, con el prudente objeto de asegu
rarse las espaldas.

Dejemos á don Enrique á la cabeza de 
los oficiales de su casa corriendo el cam
po del moro en busca de su robada Ele
na, y pidamos ál lector un ligero descan
so que, después de la pasada refriega y 
aventura extraordinaria referida, habe
rnos en gran manera menester.

M.C.D. 2022
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A la hora de repartir este número, ha
brá sido ya puesto en libertad el notable 
escritor Eugenio Noel.
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Del 20 de jebrero de 1910.—Número 39.
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Iniprciita de J. ¡..ayunta y Uompauíu 
1‘isarro, 1>'>. - Madrid.
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Del 21 de febrero 19I0.—Núm. 40.

Estado Mayor General.
Bajas.—Por fallecimiento, el general
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Serie F, de 50.000 pesetas........

REAL.—A las 9 1 [2 Dun Juan y Salomé.

ESPAÑOL.—(106.a de abono.—16.° A las 
9, El señor López y Los viejos

PRINCESA.—A las 9, Amores y amoríos.

LARA.—A las 6 1|2, La sombra del padre 
A las 91[2 De cerca A las 11 La matadora.

PRICE.—A las 9La princesa de los dollars 
estreno

■'.. BARBIÉRL—A las siete.—Los viejos ver
des.—Salón Moderno.— El gran paso.
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reció en estas columnas la reseña del «Ocaso 
de los dioses», que por cierto alcanzó un éxi
to muy lisongero.

Hágola hoy para no privar á mis lectores 
de la ejecución que obtuvo por parte de los 
cantantes.

La Guszalevitchs estaba indispuesta y no 
pudieron lucir sus facultades como en otras 
ocasiones.

Muy bien la señora D‘Albert en su doble 
papel de hija del Rhin y de Gutruna. Fué re
querida por el maestro Rabí para tomar par
te en esta obra, y por deferencia al citado 
maestro aceptó el compromiso de interpretar 
partes inferiores á su categoría.

La señora Petri demostró condiciones espe
ciales para estas obras de Wagner y fué muy 
aplaudida.

De la parte de Sígfredo estaba encargado 
el celebrado tenor Sr. Zonghi que encarna de 
una manera admirable el simpático tipo, alma 
de toda la trama de la tetralogía. Tiene el 
Sr. Zonghi temperamento artístico unido á 
una voz de fresco y poderoso timbre que le 
permite expresar con propiedad todos los pa
sajes culminantes de la obra, y como ha he
cho un estudio serio y concienzudo de este 
género de música obtiene triunfos formida
bles, pudiendo asegurarse que es uno de los 
mejores intérpretes wagnerianos que se co-

y Vila, á propuesta de la Asamblea de la 
Orden.

De Marina.—Nombrando almirante de la 
Armada al vicealmirante D. Juan Bautista 
Viniegra.

Concediendo la gran cruz del Mérito Na
val, con distintivo rojo, al capitán general 
D. Valeriano Weyler.

Idem la gran cruz blanca al ingeniero na
val D. Guillermo Brockman.

Ascendiendo á los generales de la Armada 
Sres. Auñón, Bastarreche y Eulate.

Nombrando director general de Navega
ción al general Barrasa.

Idem vocal del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina al general Extrañ.

Idem jefe del Apostadero de Cartagena al 
general Eulate.

Idem segundo jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada al general Hédiger.

Y otros ascensos de menor importancia.
De Fomento.—Nombrando jefe de Fo

mento de la provincia de Salamanca á don 
Esteban Santo.

Declarando con carácter oficial la Cámara 
Agrícola de San Bartolomé y la de la Propie
dad de Granada.

Concediendo la gran cruz del Mérito Agrí
cola á D. Luis Frangilán, á D. Manuel Váz
quez Rodríguez, á D. Manuel Lasala y á don 
Lorenzo García Páramo.

Idem la encomienda de la misma Orden á 
D. Enrique Baena, D. Julián Puset y don 
Diego Salcedo.

En nuestro Teatro Real obtuvo ovaciones 
justísimas, como premio de su trabajo meri- 
tisimo. ¡Bravo Zonghll Nuestra enhorabuena.

Los demás artistas cumplieron.
La orquesta insuperable y digna de su 

grandiosa fama, bajo la dirección del maes
tro Rabí.

Su Majestad firmó ayer en Sevilla los si
guientes decretos que ha llevado en cartera 
el jefe del Gobierno:

De la Presidencia y Gobernación.—Con
cediendo indulto total ó conmutación de 
pena á los autores de delitos cometidos con 
fines políticos y otros conexos en todas las 
provincias de España hasta la fecha, y or
denando al ministerio fiscal los oportunos 
socreseimientos.

Nombrando gobernadores:
De Ciudad Real, á D. Purificación Cora.
De Lugo, á D. Cesáreo Dueñas.
De Badajoz, á D. Mariano Martínez del 

Rincón.
De Cáceres, á D. Jaime Aparicio.
De Albacete, á D. Pablo Plaza.
De Jaén, al general García Argüelles.
De Teruel, á D. Emilio Higuerón Paz.
De Falencia, á D. Ricardo Pérez Gironés.
De Almería, á D. Manuel Ruiz Díaz.

El acorazado inglés de 19.366 tonela
das ((Collingwod» gemelo de! «Van- 
guard» y del «San Vicent», acaba de 
efectuar con» gran éxito sus pruebas de 
velocidad y de artillería en la Mancha, 
sostenido con mar agitada durante echo 
horas consecutivas el andar de 21'5 mi
llas.

La facilidad de maniobra y la rapidez 
del tiro aumentan con cada serie nue
va de «Dreadnought» , demostrando 
que la industria naval inglesa sigue ha
ciendo rápidos progresos. El acorazado 
«Hércules» y el «Colossus» serán lanza
dos en la Inmediata primavera y el 
«Qrlón» y el «Lión» á fines de verano, 
y se considera como probable que los 
«Thunderer», Monarch», «Conqueror» 
y «Princess Royal» serán igualmente 
lanzados á fin del eorríente año así co
mo los dos «Indomitable» australianos. 
Es un conjunto de toneladas 200.000 de 
lanzamientos en 1910, lo cual asegura 
la supremacía naval de Inglaterra.

Las características de los tres «con- 
tingent-Dreadnonght» tipoMonarch con

* 1 tinúan siendo objeto de discusión; pero
* x I los en relación con «Whitehall» están de

También ha sido firmado por el Rey el acuerdo en reconocer á estos futuros 
decreto de indulto general anunciado. aeorazados un desplazamiento de unas

Por él se concede el indulto total y con- toneladaS] una p019ncla de 45.000
mutactón de penas por los delitos cometidos velocidad de 83
con fines políticos y otros conexos, en todas P J
las provincias de España hasta la fecha. millas.

Se ordena al Ministerio fiscal entable los La artillería se compondrá de t íez ca- 
oportunos desistimientos. | ñones de 343 milímetros, y veinte de 152

milímetros,
Sigue siendo Inglaterra la dueña de 

los mares, y con ella, por razones que 
hemos expuesto mil veces, nos conviene 
pactar franca y cordial alianza.

En el teatro de la Princesa. I Nuestro poder naval es casi nulo hoy, 
El 27 de marzo próximo inaugurará pero contamos con plazas de guerra en 

su temporada la compañía de opereta ia costa de la mayor importancia estra- 
vienesa dirigida por Fernando Schutz, tégica y con el dominio del Estrecho, de 
verdaderamente notable y en la cual r(¡ con T luterra 
figuran artistas hermosísimas. I ®

Componen la,orquesta treinta profeso- Canarias y Baleares son^arch p ■
res y quince socialistas. gos que para Inglaterra y España jun-

E1 repertorio es el siguiente: tas importan mucho, y no menos nues-
Franz Lehar.—Die lustige Witwe (La tras plazas africanas y las islas Chafa- 

viuda alegre) y Der Graf von Luxem- 1 
bourg (El conde de Luxemburgo). riñas.

Oscar Strauss. - Ein walzertraum Nuestro porvenir pende mucho de la 
(Sueño de wals). alianza con Inglaterra; alianza que ve-

Leo Fall.—Die Dollar Prinzessim (La nimos pidiendo hace muchos años y 
Princesa del Dollar), Die geschiedene n0 ¡iaberla concertado á tiem-
frau (La mujer divorciada) y Der «dele perdlmos nuestraS riquísimas eolo- 
bauer (El aldeano alegre). M r

Jean Strauss.—Die Fledermaus (El mas.

gión, prestando sus servicios en comisión 
en la Inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército; Manuel Romero, 
á la Ordenación de pagos de Guerra; Euge
nio Murga y Bernardo Galán, á situación de 
excedentes.

Oficiales segundos: D. César Rodrigue 
García; D. José Osorio Zumaeta; D. Luís 
Vallespin Serra, á la Ordenación de pagos 
de Guerra; D. José de la Iglesia Fernández; 
al establecimiento central de los servicios 
administrativo-militares, como oficial de la- 
éores; D. José Nogués Carenas, á la Orde
nación de pagos de Guerra; D. Pedro Gra- 
jera Benito, á la capitanía general de la ter
cera región; D. José Calzada Bocio, á la su
bintendencia del gobierno militar de Tene
rife.

Oficial tercero: D. Manuel Pérez Sánchez, 
de la capitanía general de la tercera región, 
de auxiliar de la fábrica de pólvora de 
Murcia.

Veterinaria militar.
Destinos.—Veterinarios primeros. Seño

res D. Julián Isasi, en comisión, en el servi
cio de eventualidades de Melilla, y en el no
veno de Caballería; Adolfo Castro, al regi 
miento cazadores de Alfonso XIII; Manuel 
Saiz Izaría, al regimiento cazadores de Al- 
buera; Manuel Bellido, al regimiento caza
dores de 1 reviño; Rafael Carballo, al regi
miento lanceres de Borbón; Alejandro de 
grado, al Cuartel heneral de la primera bri
gada de la segunda división expedicionaria, 
en comisión, sin ser baja en su destino de 
plantilla.

D. Blas Torralbo, al cuartel general de la 
segunda brigada de la tercera división expe
dicionaria, en comisión, sin ser baja en su 
destino de plantilla.

Veterinario segundo D. Joaquín Gonzá
lez Roldán, al tercer regimiento montado 
de Artillería.

Veterinario tercero, D. Victorio Nieto, al 
quinto regimiento montado de Artillería, en 
comisión, en plaza de veterinario segundo, 
continuando en prácticas en la Academia 
Médica militar.

Veterinario provisional D. Temo Ciruja-

üe Marina.
Del 21 de Jebrero.—Núm. 40.

Disponiendo que el teniente de navio don 
Lorenzo Milá cese en su destino y quede en 
esta corte para eventualidades del servicio.

Nombrando ayudante del distrito maríti
mo de Rosas al teniente de navio E. de T. 
D. José M.a Carlos-Roca.

Aprobando la designación hecha á favor 
del teniente de navio D. Alfredo Vázquez 
para secretario de la Jefatura de armamen; 
tos.

Concediendo el pase á situación de exce
dencia voluntaria, al alférez de navio don 
Joaquín Freire.

Oficiales graduados.
Nombrando ayudante del distrito maríti

mo de Santa Cruz de la Palma, al teniente 
de navio graduado D. Antonio Castro.

Contramaestres.
Disponiendo pasen á contniuar sus servi

cios en el apostadero del Ferrol y Sección 
de Cádiz, respectivamente, el mayor de se
gunda D. Saturnino Gómez, y primer con
tramaestre D. Juan Leira.

Fiu corriente................................
Fin próximo..................................
Serie F, de 50.000 pesetas.........

» E, de 25.000 » .........
» D, de 12.506 » .........
» C, de 5.000 » .......
» B, de 2.500 » .........
» A, de 500 v .......
. G y H de 100 y 290 ....

Eu diferentes series...................

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabaees. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos........... 
Azucareras preferentes...............  
Idem ordinarias.............................

Idem secretarios de los Gobiernos civiles 
de Valencia y Málaga, respectivamente, á 
D. José Cánovas del Castillo y á D. Rafael 
Pérez, actual alcalde de Murcia.

Concediendo honores de jefe de Adminis
tración á D. Isidoro Monzón, ex alcalde de 
La Carolina.

Idem título de excelencia al Ayuntamien
to de Carayaca (Murcia). ,

Idem id. de villa al poblado de Alza (Gui
púzcoa).

De Estado.—Aprobando el convenio rete- 
rente á la circulación de automóviles.

Plenipotenciaria á favor del señor mar
qués del Muni para depositar en París las 
ratificaciones concernientes al anterior Con
venio.

Credenciales al ministro de España en 
Rumania, Sr. Multedo, para que ostente
igual representación en las Cortes de Bulga
ria y Servia.

Decretos de condecoraciones cuyas pro
puestas formulara el Gobierno anterior, en
tre ellas la concesión de la gran cruz de 
Carlos III á loa exministros D. Juan Nava
rro Reverter y D. Vicente Santamaría de 
Paredes.

De Gracia y Justicia.—Exceptuando de 
las formalidades de subasta las obras urgen
tes proyectadas en el penal de Valencia.

Dos decretos de conmutación de pena.

murciélago), Der Zigeunerbaron (El ba
rón zíngaro) y Prinz Methusalem (El 
Príncipe Matusalén).

Franz Ven Suppe.—Boceado y Fati- 
nitza.

Josof Hellmesberger.—Das veilchen- 
niádell (La señorita de las violetas).

Geerg Jamo.—Die fórster christl (La 
hija del guardabosque).

C. M. Zienrer. — Der liebeswalzer 
(Vals de amor).

Emealch Raimann.—Ein Herbstma- 
nóver (Maniobras de otoño).

Se abre un abono á seis lunes, seis 
miércoles y seis viernes de moda.

Hay abono á diario para delanteras 
de anfiteatro principal y segundos y 
asientos de anfiteatro principal.

De Hacienda.—Desisgnando la Comisión 
que ha de estudiar y de proponer la forma 
en que se ha de aplicar, con beneficio de los 
intereses generales, el Real decreto relativo 
á la defraudación de los derechos Reales 
mediante los depósitos indistintos.

Guerra.—Otorgando recompensas á va
rios jefes y oficiales del Ejército, de la Guar
dia civil y del Cuerpo de Seguridad, por la 
represión de la rebelión y atentados en Bar
celona.

Combinación de destinos militares.
Concediendo la gran cruz de San Herme- 

gildo i los generales de brigada señores Ruiz

En los días «blancos» se representa
rán fundones á propósito.

La temporada constará de 35 fundo
nes.

A los abonados de la presente tempo
rada de 1909-1910, compañía María 
Guerrero-Fernando Díaz de Mendoza, 
se les reservarán las mismas localida
des y á los mismos días que tienen en 
la actualidad, desde hoy día de la fecha, 
en que se abre el abono, hasta el lunes 
28, á las seis de la larde.

Desde el martes l.° de marzo dispon
drá la Empresa de las localidades que 
no hayan sido abonadas.

Nota importante.—Siendo indispensa
ble suprimir las butacas de proscenio 
para colocar la orquesta en el lugar que 
éstas ocupan, la reserva de localidades 
para los abonados de esta temporada de 
María Guerrero-Femando Díaz de Men
doza, no se refiere á las butacas de pros
cenio. Los abonados á dicha localidades 
tendrán derecho preferente á abonarse 
á las butacas que no hayan sido renova
das el 28 de febrero. Este derecho pres
cribirá el día 3 de marzo, á las seis de la 
tarde.

La Empresa podrá aumentar los pre
cios de las localidades para cualquiera 
de las funciones, sin que este aumento 
se refiera nunca á las localidades abona
d as - j jLos abonados á esta temporada de 
opereta tendrán derecho preferente para 
el abono que se abrirá oportunamente 
para seis funciones que en la segunda 
quincena de mayo dará en este teatro e 
eminente actor fírmete Zacconi.

Oficiales primeros: Señores D. Antonio 
Alonso y Sánchez Arcilla, á la Ordenación 
de pagos de Guerra; Enrique González, á 
la Capitanía general de la primera región, 
de pagador del parque de Artillería de Ma
drid; Enrique Cavanna, á la Capitanía gene
ral de la primera región; Vicente López, á 
Capitanía general de la segunda región; Vi
cente Esteller, á la Capitanía general de la

Carabineres.
Destinos. — Comandantes: D. Antonio 

Ruiz, á la Comandancia de Huelva, y don 
Manuel de Diego á la de Estepona.

Capitanes: D. Saturnino Valverde, á la 
Comandancia de Salamanca; D. Esteban 
Salcedo, á la de Murcia; Julio Salom Pau, á 
la de Sevilla, y Román Navarro á la de 
Murcia.

Sres. D. Juan Portús, á la de Zamora; 
Francisco Crespo, á ídem; Agustín Torres, 
á la de Barcelona.

Primeros tenientes: Sres. D. Angel Romo, 
á la comancia de Huesca; Urbano Ballesta, 
á la de Huelva; Vicente Zarzoso, á la de Ali
cante; Guillermo Coll, ála de Barcelona; Jo
sé Luque, á la de Gerona; Vicente Reygo- 
sa, á la de Lérida; José Moreno, á la de Ge
rona.

Sres. D. Manuel del Valle, á los colegios 
de Carabineros, y Alfonso Romay, á la co
mandancia de Huelva.

Segundos tenientes: Sres. D. Pedro Pala
cios, á la comandancia de Orense; José Gas
téis á la de Murcia; Luis Montemayor, á la 
de Estepona, y Agapito Abajo, á la de Ai; 
geciras.

primera región, de pagador de la fábrica de 
Artillería de Sevilla; Manuel Rodríguez, á 
Capitanía general de la segunda región, de 
encargado de efectos de la fábrica de Arti 
Hería de Sevilla.

Sres. D. Angel Ayala, á la Capitanía ge
neral de la segunda región, como oficial de 
contabilidad del cuarto establecimiento de 
remonta (Jaén); Angel Escalona, á la Capi- 
tsnia general de la segunda región, de admi
nistrador del parque regional de campaña 
de Ecija; Luis Galera, á la Ordenación de 
pagos de Guerra; Dámaso Viar, á la Capi
tanía general de la tercera región, de paga
dor de la fábrica de pólvora de Murcia; En
rique Serrano, á la Capitanía general de la 
séptima región; Julio González, á la séptima 
región, de encargado de efectos de la fábrica 
de armas de Oviedo; Sebastián Olivella, á 
la Ordenación de pagos de Guerra; José Ca
sado y Pardo, á la Ordenación de pagos de 
Guerra.

Sres. D. Aurelio Rodríguez, á la Ordena
ción de pagos de Guerra; Enrique Escude
ro, á excedente en la primera región, pres
tando sus servicios en comisión en la Junta 
clasificadora de las deudas de Ultramar; Ar 
turo Navarro, á excedente en la primera re-

COMEDIA.—A las 9 La escondida senda 
y El patio.—A las 4, primer concierto de Ber
ta Marx.

APOLO.—A las 7, El Clubde las solteras. 
Labanda de trompetas.—Las bribonas. Juegos 
malabares

COMICO.—(Compañía Prado Chicote.)— 
A las 6 (seción especial). Colegio de Señoritas 
Alma de Dios.—A las 10 (sección doble), Los 
perros de presa (cuatro actos).

Cuerpo Jurídico ¿Militar.
Destinos.—Auditor de brigada D. Vale

riano Torres, á excedente.
Tenientes auditores de primera: Señores 

D. José María Sentmenat y Manuel Braña, 
á excedente.

Tenientes auditores de segunda: Señores 
D. Carlos de la Escosura, José María Lagu
na y Angel Illana, á excedentes.

Tenientes auditores de tercera: D. Ramón 
Noguera y D. Agustín Salmerón, á la Capi 
tañía general de la cuarta región, de planti
lla; D. Luis Rodríguez, á la Capitanía gene
ral de la sexta región, de plantilla.

Recompensas.
Concediendo la gran cruz de 3/ clase del 

Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada, al coronel de Estado Mayor D. José 
Villar y Villate, y la de 2.a clase, también 
pensionada, a! teniente ceronel de Caballe
ría D. Ramiro Uriondo Saavedra: al de Ar
tillería D. Jerónimo Martel y Fernández de 
Henestrosa, marqués de la Garantía; al co
misario de Guerra de primera clase D. Ma
nuel Díaz Muñoz; al subinspector médico de 
segunda clase de Sanidad Militaz D. José 
Zapico Alvarez, y al comandante de Estado 
Mayor D. Salvador Ortiz Cabana.

Se conceden cruz del Mérito Militar rojas 
á individuos y clases de tropa, por su dis
tinguido comportamiento y méritos contraí
dos en la defensa del zoco El-Had de Benisi- 
car el día 28 de septiembre último.

* * *

ESLAVA.—A la» 6, La alegre trompetería 
Los tres maridos burlados.—La balsa ae acei
te.—El bebe de París—La Corte de Fa-raón.

LATINA—A las 5, El corral ajeno.—La 
escollera del diablo.—Caminode flores.—Aquí 
hase falta un hombre.—El corral ajeno.— 
A las 11 1(4, ¡Sólo para soltera^!

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5, El 
mejor jornal Ni á la ventana te asomes.—A 
las 7,Sangre aragonesa.— las 9, Carceleras. 
—A las 10, El mejor jornal.—Alas 11 y 1[4, 
Ni á la ventana te asomes

TEATRO NUEVO.- (Encomienda, 16).— 
Desde las G de m larde, grande» funciones. 
—Granóxito del trio Obiol, con su muñeca 
mecánica.—-A ladl y 1(4.—Sección especial 
de moda.

PRÍNCIPE ALFONSO.- Los incansables. 
— La señorita se aburre y Nioolás (doble).— 
La Dolores.—Los Favoritos y L señorita se 
aburre.

" FRONT N CENTRAL.— A las 4, pri
mer partido, á 50 tantos entre 1 imdilero y 
Trecet (rojos) contra Zubicarray y Villabona 
(azules). ,

Terminando el anterior, se jugara un egun- 
do partido, á 40 tan los entre Uozuela y Ali
sóla (rojos), contra Amoroto y Lizarralde 
(azules).

SALcN MADRID.—A las 4¡2, éxito del 
Sr. Tapiero yCelestini Augusto.—Raba Rita 

" la Rieuse. ___________ , .....
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Gran ^lójert& de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correo, 304

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y ini- 
nutoti con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo^ . 
medaHón que se puede abrir y poner la rotógrapa que su quiera cuino 
recuerdo. . , ,

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combirmciúnes for
man un conjunto artístico tal, (pie no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de mátpiina de precisión y se
guridad. _

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueó.

El maravilloso reloj automáticoTHIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59.—MADRID

A^Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equiiaíiva de los Estados Unidos del Brasiy

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General eri España; Barquillo, 4 y ó.^Madrid

Sé^üros de vida con prí'rriaiá vitaríciás y beneficios btcuinulados.
Serios de vtó^cóíí priídttó (téhiporafds) y b'eti.eíiéios ácümul.Tdós.

de vidadótales, a cobrar a los 10, 15 o 2(j años y beneficios acumulados.
de viuá en conjunto (sobre dos cabezas) j beneficios acumulados.

. Dbíes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.
Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico

(Ion una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 
de la familia y recibir en efectivo el importe dé la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año. ' !
Sutidirección petra Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvó,, 14, Valencia.

Servicios de la Gonipañía Trasatláníica
1 a - LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO ,

El día 26 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
MA^ÜEL CALVO

directamente para New-York, Habana y Veracruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA ,

El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de
Cádiz, el vapor

ByEKíOS AIRES
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la: Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
papa Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para yerucruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferroéarfil de 
Paríamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaib .'
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunan^á* Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello. -

L NEA DE FiLIPiNAS .
El día 16 de £Ibre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, ei vapor 

tiUCaNTE q .
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordólos puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LIMEA DE BUENOS AÍRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málága y el 7 de Cádiz, el vapor
,. „ . . LEO» xm ; •
irectamente par® Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 s.aldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 do Alicante y el 22 de Cádiz

61 . L . V I L L A y E K D E
directamente para Tánger, Casablancu, Mazagán.. Las Palmas, Santa Cruz dé Tenérife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para ebaprender el 
viaje da regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. • :: ,

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Juéves y Sábados. . , .
Éstos vapobes admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajéboé á quie

nes-Iü  Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. ,

■ pasajes de ida y vuelta. Tambu n se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servid oís por líneas regulares. La Empresa puede 
asógurur las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebujas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido "en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, do 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 do Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO ^651
directamente para Habana, VeracrUz y Tam]>ico'. Admite pasi 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vafror déla línea

¡¡eALVOSI!
¡POR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis áfic 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de'que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; mis ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoa-se á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, has*a 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id- al Hoy, 
gracias á ésta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy rcducidc, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre- I 
cios convencionale para camoartes dé lujo. ' I

-2.

ornas Y ^^EBLES
Ventas á plazos y al contado Madrid *

7 fu encarral 102 58 J^tocha, 111 •

ESPADA - SABLE j A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
ALTÓ'S rtésNéToS

Reglamentario para los señores Sejes v Oficiales de gabállería
Pesetas 55.-Page adelantado.- Franco embalaje y franco de porte.'

GUMDI¡ CIVIL Y CMIBIBERÓS
b

Se facilitan los siguientes productos con el aurnonto ,

í Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en Cts. ’ Barcelona: calle de Eernando Vil, 23. 

/ Valencia: calle de Peris y Valero, IT

LA UÑIOiAl Y EL FENiX ESPAÑOL §

Compañía de seguros reunidos

CAPITAL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

eompletamente desembolsada I

Agencias en todas las provincias de España, Fi ancla y Por tuga.

46 AÑOS DB EXISTENCIA

i en su importe del de envío por correo.

Cal l ic id a v il l ena Ví
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan 
Coja, á 0,80 cénttmoe de oeseta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á cántlinoí parche

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Lxito seguro. Cura en tres días. Bote, 3pe8eta8.

1 SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en sú clase para evitar la caída dol 

cabello y curar toda clase de cal vicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabóilá y cuantos malos humores 
se qlberguen, en el cuero cabelludo. A 3,50 y G pese
tas f én cieaapll estachc.

LiMPIAMAfjCHÁS ÑAVÉLLI
" “ ' v • 1 ' o> / p 12 . i , . I ! .1' í , ‘

Con esto prepara-iq desaparece^ iustaqtáneauiento 
las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasii- 
Uas, una peseta...

Los pedidos á ¿»ta Adnuitlitracíón, con su impór
telos qno carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra ferma.

MiX 13( L oniaiLó .(] ¿ '
Sodedad anóniliia. c'ápitai's; ciak SS.7pesetas.

Fábricas de bierro", y hoy-delata en Barafcaldo y Sesteo 
. . • . . 1 ' . ..k .LINGOTES al cok de calidad superior para Bessemer y m'íms,

H1LRROS pudelados y hwnoáécvM*;, en l-Un: las ídr/óas c<Aoef^aJél.í-T Aceros Bcsse- 
njer, Sicmcns-Mariin y Trupccnas/én las dimc!iS(up?s usuales para.el comercio y 
construccieucs. .-d

vligvrus, i
CARRILES PHOEíÜkt O bl<OCA .paia n UsslCküSi ■ .

y^ítAkls InttííiiriásL1

: ÍT / ■-ó ; ólft»
, columnas, calderas p*a$ MSltitííúftrt y .^aSUW^’jviiQoqttanpi^slhá&a 2% tone

ladas. . a c ▼ kTil • 11
FABRICACION especia! de h CÍ'i'US Y B

RIA para.-fábricag de wnM,i vas.— I.NVNSESdc h.ojaocWJ'piG^UlíVéMal aljSliüdáUio
nes.'— iMPR ESIÓN sobreÍCqJdelá;a en odos íes toloi CuGsir ia corres

-a' LTOS KOrü'.-o ^, -

Par a 19 LO Nec es it a

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Calle de Olózaga, número 1.—JVtadrid

GAMAS TIJERAS ESPECULES
ción nocturna,^dirigirse á J. bastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

AGEMOA
..... .ttiotacienea deCo n t ie n e ; Dial. —.--tv.

ingresos y gásto^/bb:. í-t T - «"v ^- dütdá iihpreBcm-
(libles en Ofioinas, Cusua de Banca, Comercio y a

■ ti tOOW W mera Se caSa ae?

cy ry EV3 Comisión Lp
MK CIENTO W

Se acepta^ poderes

* ANTONIO
- ------- rJiADRiD - ---------------

CÁLLE DE CARRANZA, 16,2.°DCn
«A.SOT í-ío r As

Dfí DOCE A CUATRO

Be aKitÍEd deS gesto peeíleifs

ál:

. Los proccaoniento 
de la Electrolytic Com 
pdny (Spáin and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los mas eco- 
ndmicos para el trata- । miento eloctrQlítico del 
mineral dé cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quiúte
ro, callb de Castillejbé; 
64; í>an Martín de Pros 
vousals, (Barceiona)

Reglas
clase deretrásos, Bu- 
rot,8,NantÓs, f.Frn.

La Conipafíía de 
Maderas, Madrid, 
Ar^umosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Grjón.

■ -

; ■ í • ' v  
- - -

■- 'V' ” ■

- - -

par tic:

ciónos e

'ÜrHéñada ií

Precio: de I i 4 peseta».

,muy cómodo,y ¿legante. 8ec- 
para ápoUr visitas, señas útiles, 
y cuanto se necesita para llevar

Libro de meu

jia^SD» BE BOLSILLO .
Preciso libro péra ttpo de partictilared. Dividido 

ór díka tara las anotaSíones.

ghemaÑgrafo Tmpírial
de Caled o.

Se vende completo por mitad valor por au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid.

Profesora á domieilio
Con título y diploma.

i Sabe Español, l-Tancés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

ALISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.

SSafíET

i’-ernado en tela, don porta-lápiz.

La
UN ,G E NKR¿L

-

..
' “ - -

aSEñpñ Cüá-iSiARI.A
' Libro 3. U compra que contiene 865 menúa di- 

reretltoí. RÓOireeetbe para hacer otroa Untos gojéoa

..., JR#
bLneo para anotar loe g&etoe de cocine.

iqerqn

’piecio: 2 i?ésétas encuadernada.

[í¿ BnDIy Builiiáre
Madrid, y en las priuuipalee Libi

......................... . .....
Plaza de Santa Ana, póm. 10,,

M.C.D. 2022


